
O/*
/O DE 
BONIFICACIÓN 

Período de campaña: del 08/09/25 al 31/12/25 
(*) Bases Campaña en generali.es 



Cada decisión de hoy es un paso a 

la tranquilidad de mañana. 

Si quieres asegurar tu nivel de vida de cara a tu jubilación, 

es importante que la planifiques con antelación. 

Ahorra en tu 

declaración 

del IRPF 

Nosotros nos 

encargamos 

de traer tu plan 

GENERAL! 

Y ahora en GENERAL!, si eres particular o autónomo y contratas 

un Plan de Pensiones o un EPSV, realizas una aportación 

extraordinaria a tu plan o lo traes desde otra compañía, te llevas 

una bonificación de hasta un 4,5%. 

Maximiza tus ahorros y disfruta de un asesoramiento 

financiero personalizado de primer nivel. 

Calcula tu prestación 

con tu asesor o 

nuestro simulador 

La confianza 

que te da una 

compañía líder 

https://www.generali.es/ase3k/dsi_asesorVidaFormWeb/generali_asesorvida/index.html


Desde el 08/09/2025 

Hasta el 31/12/2025 

NUEVOS CLIENTES 

Realiza una aportación (mensual o trimestral anualizada de í .200 €) a tu 
Plan de Pensiones Individual o de Autónomos o EPSV y llévate: 

Plan de Pensiones 
Individual o de 
Autónomos 

Plan de Pensiones 
Individual o con 
Ciclo de Vida 

APORTACIÓN 

1.200€ 

1.200€ 

BONIFICACIÓN 

2% 

3% 

El pago de la bonificación para los planes de pensiones de autónomos se realizará a través 

de transferencia bancaria. 

TRASPASOS 

Trae tu Plan de Pensiones Individual o de Autónomos o EPSV y llévate: 

De 5.000€ a 

29.999€ 

De 30.000€ a 

59.999€ 

De 60.000€ a 

119.999€ 

A partir de 

120.000€ 

(*) Límite de la bonificación: 5.000€ brutos. La bonificación se abonará como aportación al 

plan. Siempre que el importe supere el límite máximo legal de aportación, lo restante se 

abonará como transferencia bancaria. Compromiso de permanencia: 5 años. 

Incluidos los Planes de Pensiones simplificados y EPSV de Autónomos. 

El pago de la bonificación para los Planes de Pensiones de Autónomos se realizará a 

través de transferencia bancaria. 

(**) PPI Ciclo de vida (Generali 2035 PPI, Generali 2045 PPI, Generali 2055 PPI). 

GENERAL! 



Desde el 8/9/2025 

Hasta el 31/12/2025 

Si ya eres cliente, realiza una aportación (mensual o trimestral anualizada de 1.200 €) 
a tu Plan de Pensiones Individual o de Autónomos o EPSV y llévate: 

Plan de Pensiones 
Individual o de 
Autónomos 

Plan de Pensiones 
Individual o con 
Ciclo de Vida 

APORTACIÓN 

1.200€ 

1.200€ 

BONIFICACIÓN 

1% 

2% 

El pago de la bonificación para los planes de pensiones de autónomos se realizará a través 

de transferencia bancaria. 

GENERAL! 



https://www.generali.es/
https://www.instagram.com/generali_es/
https://www.facebook.com/GENERALIes/?locale=es_ES
https://x.com/GENERALI_es
https://www.youtube.com/user/elleondelosseguros
https://www.linkedin.com/company/generali-espa%C3%B1a-s.a.-de-seguros-y-reaseguros/?originalSubdomain=es



